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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6926/2023. 

 

Sujeto Obligado: Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 

 

Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el diecisiete de enero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Solicitó información diversa sobre los programas de forestación y 

reforestación que se tienen operando actualmente. 

. 

… esa autoridad ambiental puede estar realizando acciones de manera 

coordinada con otras autoridades, encaminadas a la forestación y reforestación, 

ya sea mediante estudios, diagnósticos para la operación de programas o 

proyectos, ya que, la Estrategia para Controlar y Atender los Asentamientos 

Humanos Irregulares en Suelos de Conservación, la involucra en esta actividad 

de forestación… 

. 
 

Modificar la respuesta impugnada.  

 

Palabras clave: Programas de forestación, Autoridades, 

Presupuesto asignado, Zonas forestadas, Resultados, 

Asentamientos humanos irregulares. 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.6926/2023 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 



 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6926/2023 

 

  

3 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

GLOSARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 

México 

 

Constitución Federal 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 

Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 

Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México 

 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6926/2023 

 

SUJETO OBLIGADO: Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 
 

COMISIONADA PONENTE:  

Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6926/2023, interpuesto en contra de 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resuelve MODIFICAR la respuesta impugnada, en 

atención de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud. El treinta y uno de octubre, se presentó una solicitud de acceso a la información, 

teniéndose como oficialmente presentada el tres de noviembre mediante solicitud de acceso a 

la información pública, a la que se asignó el folio 090172823000810, en la que se requirió lo 

siguiente: 

Detalle de la solicitud: 

[…]  

Buen día, el motivo de la presente es conocer dentro del ámbito de sus facultades:  
 
1) ¿Qué programas de forestación tienen operando actualmente?  
a) ¿Con qué otras autoridades participan para su operación?  
b) ¿Si ha cambiado de nombre cuales han sido los anteriores en los últimos10 años?  
c) ¿Qué presupuesto ha sido asignado a estos programas en los años 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023?  

                                                           
1 Elaboró José Luis Muñoz Andrade 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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d) ¿En los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, qué zonas han sido 
forestadas?  
e) ¿Cuáles han sido los resultados obtenidos en los en los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 por la aplicación de este programa?  
f) ¿En los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, se han forestado 
zonas en las que se encuentren Asentamientos Humanos Irregulares? De ser el caso, el nombre 
de los asentamientos y las alcaldías en las que se encuentran  
 
2) ¿Qué programas de reforestación tienen operando actualmente?  
a) ¿Con qué otras autoridades participan para su operación?  
b) ¿Si ha cambiado de nombre cuales han sido los anteriores en los últimos10 años?  
c) ¿Qué presupuesto ha sido asignado a estos programas en los años 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023?  
d) ¿En los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, qué zonas han sido 
reforestadas?  
e) ¿Cuáles han sido los resultados obtenidos en los en los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 por la aplicación de este programa?  
f) ¿En los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, se han reforestado 
zonas en las que se encuentren Asentamientos Humanos Irregulares? De ser el caso, el nombre 
de los asentamientos y las alcaldías en las que se encuentran 
 
Agradezco sinceramente la atención a la presente solicitud de información, motivo de una 
investigación académica. […] [sic.] 

 

Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico. 

Formato de para recibir la información solicitada: Cualquier otro medio incluido los 
electrónicos. 

 
 

II. Respuesta. El ocho de noviembre, el Sujeto Obligado, notificó a la persona solicitante el oficio 

número PAOT-05-300/UT-900-1705-2023 de la misma fecha, emitido por la Responsable de la 

Unidad de Transparencia y, dirigido al Solicitante, el cual señala en su parte medular lo siguiente: 

[…] 
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[…] [sic]  
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[…] [sic] 

 

III. Recurso. El diez de noviembre, la parte recurrente interpuso el presente medio de impugnación 

vía PNT, inconformándose por lo siguiente: 

[…] 

En atención a la respuesta a la solicitud de información con número de folio 090172823000810, 
brindada por la PAOT, al respecto agradezco por la pronta respuesta de ese H. Órgano administrativo, 
lo cual permite ir avanzando en el trabajo académico de investigación que se realiza en la materia 
que ocupa la solicitud de información. Sin embargo, la discrepancia en la respuesta me motiva a 
presentar el medio de impugnación correspondiente por las siguientes consideraciones: Como se 
desprende de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, el artículo 11 establece: 
“ARTÍCULO 11.- Se establecerá la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal, para la protección, defensa y RESTAURACIÓN del medio ambiente y del desarrollo urbano; 
así como para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el 
cumplimiento de tales fines, en los términos de las disposiciones de la presente Ley y de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal.” De igual forma la Ley Orgánica de la Procuraduría señala: 
“Artículo 5.- Corresponde a la Procuraduría el ejercicio de las siguientes atribuciones: XIII. Emitir 
recomendaciones públicas, autónomas, a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades 
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de la administración pública federal, estatal, municipal y de la Ciudad de México, con el propósito de 
promover la aplicación y el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial; así como para la ejecución de las acciones procedentes derivadas de la falta 
de aplicación o incumplimiento de dichas disposiciones; cuando incurran en actos u omisiones que 
generen o puedan generar desequilibrio ecológico, daños o deterioro grave de los ecosistemas o sus 
elementos;” Que en concordancia con la Estrategia para Controlar y Atender los Asentamientos 
Humanos Irregulares en Suelos de Conservación, en su Línea de Acción 3.1.2 denominada Atención 
de áreas naturales recuperadas cuyo objetivo es “Reintegrar la vocación y aptitud natural del suelo, 
mediante acciones de forestación” Estableciéndose como autoridad de corresponsabilidad sectorial a 
la PAOT En ese sentido, se estiman pertinentes las preguntas de la solicitud de información. Si en el 
contexto de los principios de desarrollo sustentable de la cual la Ciudad de México ha asumido 
compromisos por medio del Programa de Gobierno, esa autoridad ambiental puede estar realizando 
acciones de manera coordinada con otras autoridades, encaminadas a la forestación y reforestación, 
ya sea mediante estudios, diagnósticos para la operación de programas o proyectos, ya que, la 
Estrategia para Controlar y Atender los Asentamientos Humanos Irregulares en Suelos de 
Conservación, la involucra en esta actividad de forestación . Por lo anterior, se solicita se ordene al 
ente obligado realizar una búsqueda exhaustiva en términos de los ordenamientos y estrategia 
señalada para que se brinde una nueva respuesta, brindando la información solicitada. No obstante, 
si esto no ha sido así, resultaría congruente que en la solitud de información no se tengan acciones 
que reportar en ese sentido. Por su preciada atención, muchas gracias.  

[…] [sic] 

 

Medio de notificación 

Correo electrónico. 

 

IV. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el número de 

expediente INFOCDMX/RR.IP.6926/2023 al recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado 

por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El quince de noviembre, con fundamento en lo establecido en los artículos 51 fracción 

I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, fracción III, 236, 237, 239 y 243, fracción I de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se admitió a trámite el presente recurso de revisión.  

 



 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6926/2023 

 

  

13 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, admitió como pruebas de su 

parte las constancias obtenidas de la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

De igual forma, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se puso a 

disposición de las partes el expediente en que se actúa para que, en un plazo máximo de siete días 

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen 

necesarias, o expresaran sus alegatos. 

 

Además, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución de este 

medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Transparencia 

se requiere a las partes para que dentro del plazo otorgado manifiesten su voluntad para llevar a 

cabo una Audiencia de Conciliación. 

 

VI. Manifestaciones. El dieciocho de diciembre, a través de la PNT el sujeto obligado hizo llegar 

sus manifestaciones, alegatos y pruebas, mediante oficio número PAOT-05-300/UT-900-1970-2023, 

de la misma fecha, suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia, dirigido a este 

Instituto, mediante el cual comunica lo siguiente:  

[…] 
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[…] [sic]  

Anexó 10 archivos en pdf que dan cuenta de la búsqueda exhaustiva en las diversas unidades 

administrativas de la PAOT que fortalecen la legalidad de la respuesta inicial, entre otras 

comunicaciones internas y con el particular. 

 

VII. Cierre de Instrucción. El quince de enero de dos mil veinticuatro, se da cuenta que el sujeto 

obligado presentó manifestaciones, alegatos y pruebas, no así, la parte recurrente, por lo que, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, se declara precluido su derecho para tal 

efecto. 

 

Finalmente, la Comisionada Instructora, en uso de la facultad que le confiere el artículo 243, 

fracciones V y VII de la Ley de Transparencia; y al considerar que no existía actuación pendiente 

por desahogar, se decretó el cierre de instrucción. 
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Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y especial naturaleza, 

y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo dispuesto en los artículos 374, 402 y 

403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia. 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y resolver el presente 

recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 

220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones 

III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible porque cumplió 

con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se 

expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que la Parte 

Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien presentó la solicitud materia del 

presente recurso; medio para recibir notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los 

agravios que le causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las constancias del 

expediente se advierte que la respuesta recurrida fue notificada al particular el ocho de 

noviembre, mientras que el recurso de revisión de la Parte Recurrente se interpuso, el diez 

de noviembre. 
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En ese sentido, el plazo de quince días hábiles de la Parte Recurrente para interponer su 

recurso de revisión hubiese comenzado a computarse a partir del nueve de noviembre y 

hubiesen fenecido el treinta de noviembre, ambos de dos mil veintitrés; por lo que resulta 

evidente que el medio de impugnación se interpuso en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los agravios formulados 

por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis oficioso de las causales de improcedencia 

del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a 

lo establecido en la jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de rubro y texto 

siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías. 

 
Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el Sujeto Obligado 

no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación con el artículo 248, mientras 

que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

o su normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y 

resolver el presente medio de impugnación.  

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución consiste en determinar la 

legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, en atención a la solicitud de acceso al rubro 

citada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el sujeto obligado se 

ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con las disposiciones normativas 

aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 
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Los agravios planteados por la parte recurrente resultan parcialmente fundados lo que permite 

Modificar la respuesta impugnada por la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

de la Ciudad de México. 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del tema en 

estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del sujeto obligado y 

los agravios de la parte recurrente: 

Lo solicitado Respuesta primigenia  Agravios 
Requerimiento 1. 

 

[…]  

Buen día, el motivo 
de la presente es 
conocer dentro del 
ámbito de sus 
facultades: 1) ¿Qué 
programas de 
forestación tienen 
operando 
actualmente? a) 
¿Con qué otras 
autoridades 
participan para su 
operación? b) ¿Si ha 
cambiado de nombre 
cuales han sido los 
anteriores en los 
últimos10 años? c) 
¿Qué presupuesto ha 
sido asignado a estos 
programas en los 
años 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 
2022 y 2023? d) ¿En 
los años 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 

Responsable de la Unidad de 
Transparencia  
 
[…] 

 

 

[…] 

En atención a la 
respuesta a la solicitud 
de información con 
número de folio 
090172823000810, 
brindada por la PAOT, al 
respecto agradezco por 
la pronta respuesta de 
ese H. Órgano 
administrativo, lo cual 
permite ir avanzando en 
el trabajo académico de 
investigación que se 
realiza en la materia que 
ocupa la solicitud de 
información. Sin 
embargo, la 
discrepancia en la 
respuesta me motiva a 
presentar el medio de 
impugnación 
correspondiente por las 
siguientes 
consideraciones: Como 
se desprende de la Ley 
Ambiental de Protección 
a la Tierra en el Distrito 
Federal, el artículo 11 
establece: “ARTÍCULO 
11.- Se establecerá la 
Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito 
Federal, para la 
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2022 y 2023, qué 
zonas han sido 
forestadas? e) 
¿Cuáles han sido los 
resultados obtenidos 
en los en los años 
2014, 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019, 
2020, 2021, 2022 y 
2023 por la 
aplicación de este 
programa? f) ¿En los 
años 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 
2022 y 2023, se han 
forestado zonas en 
las que se 
encuentren 
Asentamientos 
Humanos 
Irregulares? De ser el 
caso, el nombre de 
los asentamientos y 
las alcaldías en las 
que se encuentran 2) 
¿Qué programas de 
reforestación tienen 
operando 
actualmente? a) 
¿Con qué otras 
autoridades 
participan para su 
operación? b) ¿Si ha 
cambiado de nombre 
cuales han sido los 
anteriores en los 
últimos10 años? c) 
¿Qué presupuesto ha 
sido asignado a estos 
programas en los 
años 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 

 

 

 

 
 
[…] [sic] 
 
 

protección, defensa y 
RESTAURACIÓN del 
medio ambiente y del 
desarrollo urbano; así 
como para instaurar 
mecanismos, instancias 
y procedimientos 
administrativos que 
procuren el 
cumplimiento de tales 
fines, en los términos de 
las disposiciones de la 
presente Ley y de la Ley 
de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal.” De 
igual forma la Ley 
Orgánica de la 
Procuraduría señala: 
“Artículo 5.- 
Corresponde a la 
Procuraduría el ejercicio 
de las siguientes 
atribuciones: XIII. Emitir 
recomendaciones 
públicas, autónomas, a 
las dependencias, 
órganos 
desconcentrados y 
entidades de la 
administración pública 
federal, estatal, 
municipal y de la Ciudad 
de México, con el 
propósito de promover 
la aplicación y el 
cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas 
en materia ambiental y 
del ordenamiento 
territorial; así como para 
la ejecución de las 
acciones procedentes 
derivadas de la falta de 
aplicación o 
incumplimiento de 
dichas disposiciones; 
cuando incurran en 
actos u omisiones que 
generen o puedan 
generar desequilibrio 
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2019, 2020, 2021, 
2022 y 2023? d) ¿En 
los años 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 
2022 y 2023, qué 
zonas han sido 
reforestadas? e) 
¿Cuáles han sido los 
resultados obtenidos 
en los en los años 
2014, 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019, 
2020, 2021, 2022 y 
2023 por la 
aplicación de este 
programa? f) ¿En los 
años 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 
2022 y 2023, se han 
reforestado zonas en 
las que se 
encuentren 
Asentamientos 
Humanos 
Irregulares? De ser el 
caso, el nombre de 
los asentamientos y 
las alcaldías en las 
que se encuentran 
Agradezco 
sinceramente la 
atención a la 
presente solicitud de 
información, motivo 
de una investigación 
académica. [Sic.] 

 
 

ecológico, daños o 
deterioro grave de los 
ecosistemas o sus 
elementos;” Que en 
concordancia con la 
Estrategia para 
Controlar y Atender los 
Asentamientos 
Humanos Irregulares en 
Suelos de 
Conservación, en su 
Línea de Acción 3.1.2 
denominada Atención 
de áreas naturales 
recuperadas cuyo 
objetivo es “Reintegrar 
la vocación y aptitud 
natural del suelo, 
mediante acciones de 
forestación” 
Estableciéndose como 
autoridad de 
corresponsabilidad 
sectorial a la PAOT En 
ese sentido, se estiman 
pertinentes las 
preguntas de la solicitud 
de información. Si en el 
contexto de los 
principios de desarrollo 
sustentable de la cual la 
Ciudad de México ha 
asumido compromisos 
por medio del Programa 
de Gobierno, esa 
autoridad ambiental 
puede estar realizando 
acciones de manera 
coordinada con otras 
autoridades, 
encaminadas a la 
forestación y 
reforestación, ya sea 
mediante estudios, 
diagnósticos para la 
operación de programas 
o proyectos, ya que, la 
Estrategia para 
Controlar y Atender los 
Asentamientos 
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Humanos Irregulares en 
Suelos de 
Conservación, la 
involucra en esta 
actividad de forestación 
. Por lo anterior, se 
solicita se ordene al ente 
obligado realizar una 
búsqueda exhaustiva en 
términos de los 
ordenamientos y 
estrategia señalada 
para que se brinde una 
nueva respuesta, 
brindando la 
información solicitada. 
No obstante, si esto no 
ha sido así, resultaría 
congruente que en la 
solitud de información 
no se tengan acciones 
que reportar en ese 
sentido. Por su preciada 
atención, muchas 
gracias.  

[…] [sic] 

 

En este sentido, previo al análisis de la respuesta del sujeto obligado y los agravios de la parte 

recurrente, es menester, citar la siguiente normatividad: 

 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de la Ciudad 

de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto y Rendición de 

Cuentas. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar a toda 

persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político 

Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades 

Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona 

física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en 

la Ciudad de México. 

… 
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Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir información. 

 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 

obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 

establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser 

clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los 

términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona para 

acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en los 

términos de la presente Ley: 

… 

XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a la 

información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe y ponga a 

disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas derivadas del 

desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el conocimiento y la forma en 

que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder 

público de cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y garantizar 

mediante la implementación de los medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute 

del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución 

General de la República; 

… 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario acreditar 

derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni podrá 

condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a la Protección de 

Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de protección de datos personales 

vigente y demás disposiciones aplicables. 

… 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento 

de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información 

pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los documentos en que 

se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

… 

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás disposiciones aplicables, 

asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se 

encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

… 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en oficinas 

visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se integrará por un 
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responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos obligados harán del 

conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el sujeto 

obligado; 

… 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la entrega de la 

misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 

Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 

… 

V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y reutilizables, para 

fomentar la transparencia, la colaboración y la participación ciudadana; 

 

Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados. 

 

Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública de oficio a que 

se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de Internet y a través de la 

plataforma electrónica establecidas para ello. 

… 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por parte 

del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la 

información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de 

la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 

 

Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, 

deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es 

incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

 

Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y condiciones 

de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información Pública, a entregar información 

sencilla y comprensible a la persona o a su representante sobre los trámites y procedimientos que deben 

efectuarse, las autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar los 

formularios que se requieran, así como de las entidades ante las que se puede acudir para solicitar 

orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio 

de las funciones o competencias a cargo de la autoridad de que se trate. 

 

Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información requerida o no 

cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto obligado mandará requerir dentro 

de los tres días, por escrito o vía electrónica, al solicitante, para que en un plazo de diez días contados 

a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, aclare y precise o complemente su solicitud 

de información. En caso de que el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de información 

se tendrá como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 

de esta ley. Ninguna solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al 

solicitante para que subsane su solicitud. 
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En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo 

que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de la prevención. 

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 

existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así 

lo permita.   

 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega 

de la misma en Formatos Abiertos.  

… 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 

todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable de la información solicitada. 

 

Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, 

que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  

 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días 

más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. 

 

En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones 

por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 

 

No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan 

negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  

... 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus archivos. 

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla 

conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán 

sistematizar la información 

…” (Sic) 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

 El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 

información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del Poder 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, 

Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 

Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona 
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física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés 

público en la Ciudad de México.  

 

 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 

obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 

establezcan las leyes de la materia.  

 

 Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos organizados 

y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad de que la información 

se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

 Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o normativamente deban 

tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

solicitada. 

 

 Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias y 

funciones. 

 

 Los sujetos obligados deberán señalar su incompetencia dentro los tres días posteriores a la 

recepción de la solicitud. 

 

De esta manera, tenemos lo siguiente: 

 

1.- La parte recurrente solicitó información diversa sobre los programas de forestación y los 

programas de reforestación que tienen operando actualmente, siendo la respuesta del sujeto 

obligado, después de una búsqueda exhaustiva en las unidades administrativas que la integran, que 

la PAOT dentro de sus facultades no cuenta con la de implementar  programas de forestación y de 

reforestación en la Ciudad de México; toda vez, que la competente es la Secretaría del Medio 
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Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA), a través de la Dirección General de la Comisión de 

Recursos Naturales y Desarrollo Rural, de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México; y, a nivel Federal, 

de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), procediendo con fundamento en el artículo 200 

primer párrafo de la Ley de Transparencia a remitir vía el Sistema de Solicitudes a la Información 

SISAI de la PNT a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México y las 16 Alcaldías de 

la Ciudad de México por ser los sujetos obligados competentes para proporcionar la información 

solicitada por la recurrente, además, de proporcionarle los datos de contacto de sus Unidades de 

Transparencia de cada uno de ellos para su seguimiento. Asimismo, orientó a la recurrente a la 

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) por ser la competente federal para proporcionar la 

información solicitada y le proporcionó los datos de contacto de su Unidad de Transparencia y le 

indicó la liga electrónica para ingresar su solicitud a través de la PNT para tal efecto. Finalmente, le 

señaló que la presente remisión y sugerencia fue enviada al correo electrónico que la recurrente 

indicó para ser notificada y también a través de la PNT.  

 

En consecuencia, la parte recurrente se agravió señalando que la discrepancia en la respuesta se 

desprende de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, el artículo 11 

establece: “ARTÍCULO 11.- Se establecerá la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

del Distrito Federal, para la protección, defensa y RESTAURACIÓN del medio ambiente y del 

desarrollo urbano; así como para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 

administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines, en los términos de las disposiciones de 

la presente Ley y de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.” De igual forma la Ley 

Orgánica de la Procuraduría señala: “Artículo 5.- Corresponde a la Procuraduría el ejercicio de las 

siguientes atribuciones: XIII. Emitir recomendaciones públicas, autónomas, a las dependencias, 

órganos desconcentrados y entidades de la administración pública federal, estatal, municipal y de la 

Ciudad de México, con el propósito de promover la aplicación y el cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial; así como para la ejecución de las 

acciones procedentes derivadas de la falta de aplicación o incumplimiento de dichas disposiciones; 

cuando incurran en actos u omisiones que generen o puedan generar desequilibrio ecológico, daños 

o deterioro grave de los ecosistemas o sus elementos;” Que en concordancia con la Estrategia 

para Controlar y Atender los Asentamientos Humanos Irregulares en Suelos de 

Conservación, en su Línea de Acción 3.1.2 denominada Atención de áreas naturales 
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recuperadas cuyo objetivo es “Reintegrar la vocación y aptitud natural del suelo, mediante acciones 

de forestación” Estableciéndose como autoridad de corresponsabilidad sectorial a la PAOT En ese 

sentido, se estiman pertinentes las preguntas de la solicitud de información. Si en el contexto de los 

principios de desarrollo sustentable de la cual la Ciudad de México ha asumido compromisos por 

medio del Programa de Gobierno, esa autoridad ambiental puede estar realizando acciones de 

manera coordinada con otras autoridades, encaminadas a la forestación y reforestación, ya 

sea mediante estudios, diagnósticos para la operación de programas o proyectos, ya que, la 

Estrategia para Controlar y Atender los Asentamientos Humanos Irregulares en Suelos de 

Conservación, la involucra en esta actividad de forestación”.  

 

Acto seguido. el sujeto obligado en sus alegatos reforzó la legalidad de sus argumentos de respuesta 

inicial de manera fundada y motivada, además, de haberse realizado una búsqueda exhaustiva más 

profunda al interior de sus unidades administrativas llegando a la misma conclusión de su respuesta 

primigenia, además, de realizar gestiones complementarias necesarias para dar atención a la 

solicitud de la parte recurrente girando diversos oficios a la Subprocuraduría Ambiental, de 

Protección y Bienestar a los Animales, a la Dirección de Geointeligencia Ambiental y Territorial y a 

la Coordinación Administrativa para que se sirvieran realizar la búsqueda exhaustiva de la 

información interés del particular en el marco de su agravio, teniendo como resultado que en este 

sujeto obligado no obra la información que resulta de su interés, toda vez que la misma no es 

generada y/o procesada, ni administrada por la PAOT al ser competencia de la Secretaría del Medio 

Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA), de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México; y, a nivel 

Federal, de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR). 

 

Asimismo, le especificó a la parte recurrente, mediante oficio complementario, sobre la emisión de 

recomendaciones, lo siguiente: 

[…] 
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[…] [sic] 

 

Acto seguido, el sujeto obligado consideró que la parte del agravio siguiente es una ampliación de 

la solicitud inicial de información pública de la parte recurrente: 

 

“… en concordancia con la Estrategia para Controlar y Atender los Asentamientos Humanos 
Irregulares en Suelos de Conservación, en su Línea de Acción 3.1.2 denominada Atención 
de áreas naturales recuperadas cuyo objetivo es “Reintegrar la vocación y aptitud natural del 
suelo, mediante acciones de forestación” Estableciéndose como autoridad de 
corresponsabilidad sectorial a la PAOT En ese sentido, se estiman pertinentes las preguntas de la 
solicitud de información. Si en el contexto de los principios de desarrollo sustentable de la cual la 
Ciudad de México ha asumido compromisos por medio del Programa de Gobierno, esa autoridad 
ambiental puede estar realizando acciones de manera coordinada con otras autoridades, 
encaminadas a la forestación y reforestación, ya sea mediante estudios, diagnósticos para la 
operación de programas o proyectos, ya que, la Estrategia para Controlar y Atender los 
Asentamientos Humanos Irregulares en Suelos de Conservación, la involucra en esta 

actividad de forestación”. 
 

Es decir, el sujeto obligado consideró que se actualizan los artículos 248, fracción VI y 249, fracción 

III de la Ley de Transparencia.  

 

Sin embargo, este Órgano Garante considera que esta parte del agravio no es una ampliación de la 

solicitud inicial, sino más bien, un argumento que busca fortalecer la legalidad de su solicitud 

respecto al inciso a) ¿Con qué otras autoridades participan para su operación? del requerimiento 1) 

¿Qué programas de forestación tienen operando actualmente?, al puntualizar que el sujeto obligado 

tiene una participación colaborativa o corresponsable en la denominada Estrategia para Controlar 

y Atender los Asentamientos Humanos Irregulares en Suelos de Conservación en cuya Línea 

de Acción 3.1.2 Atención de áreas naturales recuperadas y Programa de atención de áreas 
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naturales recuperadas, con el objetivo de Reintegrar la vocación y aptitud natural del suelo, 

mediante acciones de forestación, se observa que el sujeto obligado aparece como 

corresponsable sectorial junto con otras instituciones públicas de la Ciudad de México, y, a la vez, 

se considera que el sujeto obligado debió pronunciarse al respecto a efecto de generar mayor 

certeza que fortaleciera la amplia argumentación expresada en su respuesta primigenia, sus 

alegatos y la información complementaria que brindó para la atención del presente recurso, en lugar 

de pretender darle trato de ampliación de requerimiento novedoso:                                            
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2.- Ahora bien, con la finalidad de fortalecer el presente estudio es conveniente traer a colación la 

siguiente normatividad: 

 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ARTÍCULO 5º.- Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones de conceptos que se 

contienen en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Aguas 

nacionales, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 

Federal y la Ley del Derecho al Acceso Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, 

así como las siguientes: 

… 

PROCURADURÍA: La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México;  
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ARTÍCULO 6° Son autoridades en materia ambiental en la Ciudad de México:  

 

I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno;  

II. La persona titular de la Secretaría del Medio Ambiente;  

 

III. La persona titular de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación;  

IV. Las personas titulares de las Alcaldías; y  

V. La persona titular de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 

… 

ARTÍCULO 9° Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le confiere la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

… 

IX. Convenir con los productores y grupos empresariales el establecimiento de procesos voluntarios 

de autorregulación y expedir, en su caso, la certificación de la reducción de emisiones 

contaminantes, contando con la opinión de la Procuraduría; 

… 

XI. Promover junto con la Procuraduría la creación de estándares e indicadores de calidad 

ambiental; 

 

XII. Establecer o en su caso proponer la creación de instrumentos económicos que incentiven el 

cumplimiento de los objetivos de la política ambiental en el Distrito Federal contando con la 

opinión de la Procuraduría; 

… 

XIV. Proponer la creación de áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, y las áreas 

comunitarias de conservación ecológica, así como regularlas, vigilarlas y administrarlas en el ámbito 

de su competencia y en términos de esta Ley, a fin de lograr la preservación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales presentes en dichas áreas; asimismo procurará crear 

programas de reforestación permanente en suelo de conservación y en suelo urbano en 

coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para su preservación.  

 

XIV Bis. Celebrar convenios con las delegaciones para que éstas se encarguen de la administración, 

preservación y reforestación de las áreas de valor ambiental y de las áreas naturales protegidas 

de competencia de la Secretaría, así como para delegar facultades en estas materias que estén 

conferidas por esta Ley y demás ordenamientos aplicables a la Secretaría 

… 

XIX. Bis1. Realizar acciones de control, supervisión y vigilancia ambiental, con auxilio de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y de la Procuraduría, en suelo de conservación 

y suelo urbano, tendientes a prevenir actos o hechos constitutivos de violación a esta ley, al Código 
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Penal para el Distrito Federal, en materia de delitos ambientales y de las disposiciones que de ella 

emanen; 

… 

ARTÍCULO 11.- Se establecerá la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México, para la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo 

urbano; así como para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que 

procuren el cumplimiento de tales fines, en los términos de las disposiciones de la presente Ley y 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

La Ley Orgánica respectiva, dispondrá las atribuciones y estructura de dicha Procuraduría.  

 

ARTÍCULO 12.- La Procuraduría estará a cargo de una o un Procurador, que será nombrado por la 

persona titular de la Jefatura de Gobierno y ratificado por el Congreso de la Ciudad de México por 

mayoría calificada de votos. Durará en su encargo cuatro años y podrá ser ratificado por un período 

adicional.  

… 

ARTÍCULO 27 Bis. En el Distrito Federal, los programas de desarrollo urbano se elaborarán 

atendiendo, además de las disposiciones jurídicas aplicables, los siguientes criterios: 

… 

III. La preservación de las áreas rurales, de uso agropecuario y forestal, y en general de áreas 

existentes en suelo de conservación, evitando su fraccionamiento para fines de desarrollo urbano; 

… 

ARTÍCULO 69.- Se crea el fondo ambiental público cuyos recursos se destinarán a: 

… 

XII. Proyectos de participación ciudadana previamente analizados y que cuenten con la autorización 

de la Procuraduría con relación a los recursos naturales de la Tierra. 

… 

ARTÍCULO 80. Toda persona física o moral, podrá denunciar ante la Procuraduría, todo hecho, acto 

u omisión que produzca o pueda producir desequilibrios ecológicos o daños al ambiente o a los 

recursos naturales, en suelo urbano o suelo de conservación, o contravenga las disposiciones de la 

presente Ley y demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con la conservación del 

ambiente, protección ecológica y restauración del equilibrio ecológico. 

 

Si por la naturaleza de los hechos denunciados se tratare de asuntos de competencia del orden 

federal o sujetos a la jurisdicción de otra autoridad federativa, la misma autoridad que la recibió 

deberá turnarla a la autoridad competente.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, los interesados podrán presentar su denuncia directamente ante la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal si consideran que los hechos u omisiones de 



 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6926/2023 

 

  

48 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

que se trate pueden ser constitutivos de algún delito, en cuyo caso deberá sujetarse a lo dispuesto 

por el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

… 

ARTÍCULO 83.- La denuncia deberá presentarse por escrito y contener al menos: 

 

Una vez ratificada la denuncia y en su caso, desahogadas las pruebas, la Procuraduría podrá, en los 

términos de su Ley Orgánica, realizar la visita de inspección correspondiente en los términos de 

esta Ley, a efecto de determinar la existencia o no de la infracción motivo de la denuncia.  

 

Una vez calificada el acta levantada con motivo de la visita de inspección referida en el artículo 

anterior, la Procuraduría procederá a dictar la resolución que corresponda conforme a derecho.  

 

Sin perjuicio de la resolución señalada en el Artículo precedente, la Procuraduría dará contestación, 

debidamente fundada y motivada, a la denuncia en un plazo de treinta días hábiles a partir de su 

ratificación, la que deberá notificar personalmente al denunciante y en la cual se informará del 

resultado de la inspección, de las medidas que se hayan tomado y, en su caso, de la imposición de 

la sanción respectiva. 

… 

ARTÍCULO 85. Para la protección, restauración, preservación y aprovechamiento sustentable de la 

biodiversidad, los recursos naturales y el suelo de conservación, así como el establecimiento, 

rehabilitación, protección y preservación de las áreas naturales protegidas se considerarán, por lo 

menos, los siguientes criterios:  

 

I. En los programas y actividades de restauración, reforestación o forestación, en su caso, así como 

de aprovechamiento de la vida silvestre, se protegerán especialmente las especies nativas y 

aquellas que se encuentren en riesgo de acuerdo a la normatividad aplicable; 

… 

Los programas y actividades de forestación, reforestación, restauración o aprovechamiento de la 

flora y fauna, procurarán la preservación y el desarrollo de las especies nativas del Distrito 

Federal. El uso o aprovechamiento de los elementos naturales se sujetarán a los criterios de 

sustentabilidad que permitan garantizar la subsistencia de las especies sin ponerlas en riesgo de 

extinción y permitiendo su regeneración en la cantidad y calidad necesarias para no alterar el 

equilibrio ecológico. 

… 

ARTÍCULO 86. Para la preservación, manejo, aprovechamiento sustentable y restauración de los 

recursos naturales, la Secretaría tendrá las siguientes facultades: 

… 

V. Elaborar los programas de reforestación y restauración con especies nativas apropiadas a cada 

ecosistema; y 

… 
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ARTÍCULO 87. Para los efectos de esta Ley se consideran áreas verdes: 

 

I. Parques y jardines;  

II. Plazas jardinadas o arboladas;  

III. Jardineras;  

IV. Zonas con cualquier cubierta vegetal en la vía pública; así como área o estructura con cualquier 

cubierta vegetal o tecnología ecológica instalada en azoteas de edificaciones.  

V. Alamedas y arboledas;  

VI. Promontorios, cerros, colinas, elevaciones y depresiones orográficas, pastizales naturales y 

áreas rurales de producción forestal, agroindustrial o que presten servicios ecoturísticos;  

VII. Se deroga;  

VIII. Zonas de recarga de mantos acuíferos;  

VIII Bis. Áreas de Valor Ambiental; y  

IX. Las demás áreas análogas.  

 

Corresponde a las Delegaciones la construcción, rehabilitación, administración, preservación, 

protección, restauración, forestación, reforestación, fomento y vigilancia de las áreas verdes 

establecidas en las fracciones I a la V del párrafo anterior, y a la Secretaría el ejercicio de las 

acciones antes mencionadas cuando se trate de las áreas previstas en las fracciones VI a la IX 

siempre y cuando no estén ubicadas dentro de los límites administrativos de la zona urbana de los 

centros de población y poblados rurales de las delegaciones localizados en suelo de conservación, 

mismas que se consideren competencia de las delegaciones, así como cuando se trate de los 

recursos forestales, evitando su erosión y deterioro ecológico con el fin de mejorar el ambiente y 

la calidad de vida de toda persona en el Distrito Federal, de conformidad con los criterios, 

lineamientos y normatividad que para tal efecto expida la propia Secretaría. La Secretaría solicitará 

a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el establecimiento de áreas verdes de su 

competencia en los programas de desarrollo urbano.  

 

Las delegaciones procurarán el incremento de áreas verdes de su competencia, en proporción 

equilibrada con los usos de suelo distintos a áreas verdes, espacios abiertos y jardinados o en suelo 

de conservación existentes en su demarcación territorial, e incorporarlos a los programas 

delegacionales de desarrollo urbano. 

… 

 ARTÍCULO 88 Bis.- La Secretaría y las Delegaciones podrán celebrar convenios con los 

ejidatarios, avecinados o comunidades agrarias establecidos en suelo de conservación y 

con vecinos de las áreas verdes de su competencia, para que participen en su 

mantenimiento, mejoramiento, restauración, fomento y conservación; así como en la 

ejecución de acciones de forestación, reforestación, recreativas y culturales, 
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proporcionando mecanismos de apoyo en especie, cuando sea necesario y promoverán su 

intervención en la vigilancia de tales áreas. 

… 

ARTÍCULO 91.- Corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal el establecimiento de las 

áreas naturales protegidas no reservadas a la Federación, que se requieran para la preservación, 

cuidado, restauración, forestación, reforestación y mejoramiento ambiental. Su establecimiento y 

preservación es de utilidad pública y se realizará en forma concertada y corresponsable con la 

sociedad, así como con los propietarios y poseedores de los predios ubicados en la zona objeto del 

decreto o declaratoria respectiva 

… 

ARTÍCULO 93 Bis 1.- En las áreas naturales protegidas se podrán realizar actividades de 

protección, preservación, restauración, forestación, reforestación y aprovechamiento sustentable 

y controlado de recursos naturales, investigación, educación ambiental, recreación y ecoturismo. 

El programa de manejo correspondiente establecerá cuáles de estas actividades están permitidas 

realizar de conformidad con las especificaciones de las categorías de áreas naturales protegidas que 

esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables establecen. 

… 

ARTÍCULO 112.- Los criterios anteriores serán considerados en: 

… 

V. Las disposiciones, programas y lineamientos técnicos para la conservación, protección y 

restauración de los suelos, en las actividades agropecuarias, mineras, forestales e hidráulicas;  

 

VI. Las actividades de exploración, explotación, extracción y aprovechamiento de materiales o 

sustancias, no reservadas a la Federación, así como las excavaciones y todas aquellas acciones que 

alteren los recursos y la vegetación forestal; 

… 

ARTÍCULO 115.- En los suelos de conservación que presenten deterioros ecológicos, la Secretaría 

formulará programas de restauración de los elementos naturales, con el propósito de que se lleven 

a cabo las acciones necesarias para la recuperación, forestación y reforestación y restablecimiento 

de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los procesos naturales que en ellos 

se desarrollan.  

 

En la formulación, ejecución y seguimiento de dichos programas, la Secretaría deberá de promover 

la participación las instituciones federales a través de un convenio, de las delegaciones, 

propietarios, poseedores, organizaciones sociales, instituciones públicas o privadas y demás 

personas interesadas. 

… 

ARTÍCULO 118. Las Alcaldías en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente, tendrán a su 
cargo la conservación, preservación, mantenimiento, protección, restitución y desarrollo, así 
como la implementación de tratamientos fitosanitarios de los árboles que se encuentren en su 
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territorio, con productos inofensivos para el entorno natural y humano, privilegiando los 
tratamientos naturales por encima de los industrializados. Toda nueva plantación deberá 
incorporar sustratos mejorados o compostas en las cepas de plantación, mientras que todo árbol 
que se someta a tratamiento fitosanitario deberá integrar la descompactación y mejoramiento de 
suelo como elementos imprescindibles de su tratamiento. 
… 
Lo dispuesto en este capítulo, así como en el Reglamento de la presente Ley y en las normas 
ambientales conducentes, serán aplicable a las actividades relacionadas con la poda, derribo o 
trasplante de árboles, siempre que dichas actividades no se realicen en terrenos forestales o de 
aptitud preferentemente forestal. 

 

ARTÍCULO 121.- La Secretaría establecerá en los programas respectivos las medidas necesarias para 
evitar los incendios forestales. 
 
ARTÍCULO 150.- Queda prohibida la quema de cualquier tipo de material o residuo sólido o líquido 
a cielo abierto salvo en los siguientes casos y previo aviso a la Secretaría: 
… 
III. En caso de quemas agrícolas, cuando medie autorización de alguna autoridad forestal o 
agropecuaria. 

[Énfasis añadido] 
 

 

Derivado de esta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, la distribución de 

competencias es muy clara respecto a la temática de la Forestación y Reforestación:  

 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México: 
 

 Establecer de las áreas naturales protegidas no reservadas a la Federación, que 
se requieran para la preservación, cuidado, restauración, forestación, reforestación 
y mejoramiento ambiental; 

 Realizar actividades en las áreas naturales protegidas de protección, preservación, 
restauración, forestación, reforestación y aprovechamiento sustentable y controlado 
de recursos naturales, investigación, educación ambiental, recreación y ecoturismo. 

 
Secretaría del Medio Ambiente (SMA):  
 

 Proponer la creación de áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, y las áreas 
comunitarias de conservación ecológica, así como regularlas, vigilarlas y administrarlas en 
el ámbito de su competencia; 

 Procurar crear programas de reforestación permanente en suelo de conservación y 
en suelo urbano en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
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para su preservación; 

 Celebrar convenios con las delegaciones para que éstas se encarguen de la 
administración, preservación y reforestación de las áreas de valor ambiental y de las 
áreas naturales protegidas de competencia de la Secretaría; 

 Los programas y actividades de forestación, reforestación, restauración o 
aprovechamiento de la flora y fauna, procurarán la preservación y el desarrollo de las 
especies nativas del Distrito Federal; 

 Elaborar los programas de reforestación y restauración con especies nativas apropiadas 
a cada ecosistema; 

 Corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente la construcción, rehabilitación, 
administración, preservación, protección, restauración, forestación, reforestación, 
fomento y vigilancia de las áreas verdes establecidas en Alamedas y arboledas; 
Promontorios, cerros, colinas, elevaciones y depresiones orográficas, pastizales 
naturales y áreas rurales de producción forestal, agroindustrial o que presten servicios 
ecoturísticos; Zonas de recarga de mantos acuíferos; Áreas de Valor Ambiental; y 
demás áreas análogas.  

 Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el establecimiento de 
áreas verdes de su competencia en los programas de desarrollo urbano; 

 Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el establecimiento de 
áreas verdes de su competencia en los programas de desarrollo urbano; 

 La Secretaría y las Delegaciones podrán celebrar convenios con los ejidatarios, 
avecinados o comunidades agrarias establecidos en suelo de conservación y con 
vecinos de las áreas verdes de su competencia, así como en la ejecución de acciones 
de forestación, reforestación, recreativas y culturales, proporcionando mecanismos 
de apoyo en especie, cuando sea necesario y promoverán su intervención en la 
vigilancia de tales áreas;  

 Formular programas de restauración de los elementos naturales, con el propósito de 
que se lleven a cabo las acciones necesarias para la recuperación, forestación y 
reforestación y restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad 
de los procesos naturales que en ellos se desarrollan, así como, promover la participación 
las instituciones federales a través de un convenio, de las delegaciones, propietarios, 
poseedores, organizaciones sociales, instituciones públicas o privadas y demás 
personas interesadas. 

 
Alcaldías: 
 

 Corresponde a las Delegaciones la construcción, rehabilitación, administración, 
preservación, protección, restauración, forestación, reforestación, fomento y 
vigilancia de las áreas verdes establecidas en Parques y jardines; Plazas jardinadas 
o arboladas; Jardineras; y, Zonas con cualquier cubierta vegetal en la vía pública; así 
como área o estructura con cualquier cubierta vegetal o tecnología ecológica instalada 
en azoteas de edificaciones. 

 Procurarán el incremento de áreas verdes de su competencia, en proporción equilibrada con 
los usos de suelo distintos a áreas verdes, espacios abiertos y jardinados o en suelo de 
conservación existentes en su demarcación territorial, e incorporarlos a los programas 
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delegacionales de desarrollo urbano; 

 Las Alcaldías en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente, tendrán a su 
cargo la conservación, preservación, mantenimiento, protección, restitución y 
desarrollo, así como la implementación de tratamientos fitosanitarios de los árboles 
que se encuentren en su territorio; 
 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial: 

 Se establecerá la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, para la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del 
desarrollo urbano; así como para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 
administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines;  

 Se crea el fondo ambiental público cuyos recursos se destinarán a proyectos de 
participación ciudadana previamente analizados y que cuenten con la autorización de la 
Procuraduría con relación a los recursos naturales de la Tierra; 

 Atender denuncias presentadas ante la Procuraduría sobre todo hecho, acto u omisión que 
produzca o pueda producir desequilibrios ecológicos o daños al ambiente o a los recursos 
naturales, en suelo urbano o suelo de conservación, o contravenga las disposiciones 
jurídicas aplicables sobre la materia;  

 Realizar la visita de inspección correspondiente en los términos de esta Ley, a efecto 
de determinar la existencia o no de la infracción motivo de la denuncia 

 

 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Artículo 5.- Corresponde a la Procuraduría el ejercicio de las siguientes atribuciones:  
 
I. Recibir y atender las denuncias referentes a la violación, incumplimiento o falta de aplicación 
de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial;  
 
II. Denunciar ante las autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones 
que constituyan violaciones o incumplimiento a la legislación administrativa y penal, en materia 
ambiental y del ordenamiento territorial, protección y bienestar animal o que atenten 
directamente contra el patrimonio o seguridad de la Procuraduría y su personal en ejercicio de 
sus funciones;  
 
III. Ejercer en el ámbito de sus facultades, los derechos que asisten a víctimas u ofendidos de 
delitos, a la luz de la normatividad aplicable, ante las 5 autoridades administrativas y 
jurisdiccionales locales o federales en materia penal, respecto a los procesos y procedimientos 
relacionados con delitos ambientales o de cualquier otra índole que tenga un efecto negativo en 
el ambiente, ordenamiento territorial, protección y bienestar animal o que atenten directamente 
contra el patrimonio y seguridad de la Procuraduría y su personal en el ejercicio de sus funciones; 
así mismo, fungir cuando sea requerido por autoridad competente como consultor técnico en los 
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procesos y procedimientos penales;  
 
IV. Conocer e investigar sobre actos, hechos u omisiones que puedan ser constitutivos de 
violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia 
ambiental y del ordenamiento territorial;  
 
V. Realizar visitas para el reconocimiento de hechos u omisiones planteados en las denuncias 
que reciba o en las investigaciones de oficio que realice, así como emplazar a las personas 
involucradas para que comparezcan ante la Procuraduría a manifestar lo que a su derecho 
convenga, en los procedimientos respectivos;  
 
VI. Requerir a las autoridades competentes la documentación necesaria, el acceso a la 
información contenida en los registros, archivos y bases de datos, a efecto de allegarse de 
elementos que le permitan investigar posibles infracciones a las disposiciones jurídicas en materia 
ambiental y del ordenamiento territorial. Se tendrá como excepción a la presente atribución la 
información que tenga carácter de confidencial o reservada en términos de las disposiciones 
aplicables;  
 
VI BIS. Realizar actos de vigilancia para constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
en materia ambiental, del ordenamiento territorial y de protección y bienestar animal, así como 
practicar reconocimientos de hechos para la substanciación del procedimiento administrativo de 
investigación. Para ejecutar dichas acciones la Procuraduría podrá requerir el apoyo de la fuerza 
pública o de otras autoridades. En los casos de que se entiendan dichas acciones con los 
propietarios, poseedores o responsables de tales bienes y lugares, éstos estarán obligados a 
proporcionar todas las facilidades que se requieran para la realización de dichas actuaciones;  
 
VII. Requerir, de conformidad con la legislación aplicable en la materia, que se realicen las visitas 
de verificación o los actos de inspección por parte de las autoridades competentes, lo cual 
deberá realizar en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados a partir de la solicitud, quienes 
deberán enviar un informe a la Procuraduría sobre el resultado de dichas visitas y el estatus del 
procedimiento a seguir, adjuntando copia de las documentales que acrediten la información, lo 
cual deberá realizarse en un plazo máximo de 10 días hábiles.  
 
VII BIS. La Procuraduría podrá aportar a las autoridades que llevan a cabo los procedimientos 
de verificación o inspección, dictámenes técnicos o estudios realizados en sus procedimientos 
de investigación, dichas autoridades estarán obligados a valorarlo con el resto del acervo 
probatorio existentes en los expedientes generados;  
 
VIII. Realizar los reconocimientos de hechos cuando exista denuncia ciudadana interpuesta o 
investigación de oficio instaurada, así como cuando lleve a cabo dictámenes técnicos y 
periciales, en los términos establecidos en el presente ordenamiento;  
 
IX. Imponer fundada y motivadamente, las acciones precautorias, o cualquier otra medida 
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cautelar que resulten procedentes, derivadas de las acciones y procedimientos que lleve a cabo 
la Procuraduría, en el ámbito de su competencia;  
 
IX BIS. Requerir a las autoridades competentes la imposición y ejecución de medidas de 
seguridad, correctivas o cualquier otra medida cautelar y sanciones, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables;  
 
X. Solicitar a la autoridad competente la revocación y cancelación de las licencias, certificados, 
autorizaciones y registros, cuando sean otorgadas en contra de lo prescrito por las disposiciones 
jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial o cuando se trasgredan dichas 
disposiciones;  
 
XI. Dar respuesta, debidamente fundada y motivada a la denuncia presentada y, en su caso, 
ratificada ante la Procuraduría, notificando al denunciante el resultado de los reconocimientos 
de hechos realizados, y en su caso, de las acciones que se hayan tomado para su atención;  
 
XII. Llevar a cabo conforme a lo dispuesto en esta Ley, investigaciones de oficio respecto del 
cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial, así como de hechos que generen o puedan producir desequilibrios 
ecológicos, daños o deterioro grave a los ecosistemas de la Ciudad de México o sus elementos;  
 
XIII. Emitir recomendaciones a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
administración pública federal, estatal, municipal y de la Ciudad de México, con el propósito de 
promover la aplicación y el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial; así como para la ejecución de las acciones procedentes derivadas de la 
falta de aplicación o incumplimiento de dichas disposiciones; cuando incurran en actos u 
omisiones que generen o puedan generar desequilibrio ecológico, daños o deterioro grave de los 
ecosistemas o sus elementos;  
 
XIV. Emitir sugerencias a la Asamblea Legislativa y a las autoridades jurisdiccionales para su 
consideración en los procedimientos, procesos, recursos, iniciativas de ley; proposiciones 
legislativas o de cualquier otro asunto de su competencia relacionados con la aplicación y 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial;  
 
XV. Formular y validar dictámenes técnicos y periciales de daños ambientales y; en su caso, de 
la restauración o compensación ambiental de los mismos, o de los efectos adversos en el 
ambiente y los recursos naturales generados por violaciones, incumplimiento o falta de 
aplicación de las disposiciones jurídicas, en materia ambiental y del ordenamiento territorial;  
 
XVI. Informar, orientar y asesorar a la población, dependencias, demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México y órganos desconcentrados de la administración pública, respecto de los 
derechos y obligaciones de los habitantes de la Ciudad de México, contenidos en las 
disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial, así como de las 
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gestiones a realizar entre otras autoridades e instancias competentes;  
 
XVII. Concertar con organismos privados y sociales; instituciones de Investigación y educación y 
demás interesados, la realización de acciones vinculadas con el ejercicio de las atribuciones de 
la Procuraduría;  
 
XVIII. Promover y procurar la conciliación de intereses entre particulares y en sus relaciones con 
las autoridades, en asuntos competencia de la Procuraduría, así como aplicar la mediación y el 
arbitraje en amigable composición o en estricto derecho, como mecanismos alternativos de 
solución de controversias, informando en su caso a la autoridad competente del resultado;  
 
XIX. Promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas, relacionadas con las 
materias de su competencia, así como acciones o mecanismos para que los responsables de obras 
o actividades que generen o puedan generar efectos adversos al ambiente y los recursos 
naturales, adopten voluntariamente prácticas adecuadas, para prevenir, evitar, minimizar o 
compensar esos efectos;  
 
XX. Ejercer ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de México y otros 
órganos jurisdiccionales, las acciones necesarias para representar los intereses de la 
Procuraduría, el interés legítimo de las personas que resulten o puedan resultar afectadas por 
actos, hechos u omisiones que impliquen o puedan implicar violaciones, incumplimientos o falta 
de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial, 
de conformidad con las normas que en cada caso resulten aplicables; así como por riesgos o 
daños al ambiente, los recursos naturales y al patrimonio urbanístico arquitectónico de la 
Ciudad de México;  
 
XXI. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la formulación de normas 
ambientales y de ordenación, reglamentos, estudios y programas relacionados con las 
disposiciones jurídicas de su competencia;  
 
XXII. Proponer a las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, 
municipal, las modificaciones normativas o de procedimientos necesarias, para fortalecer la 
aplicación y el cumplimiento de la legislación ambiental y del ordenamiento territorial aplicable 
en la Ciudad de México;  
 
XXIII. Coadyuvar con autoridades federales, estatales, municipales y de la Ciudad de México en 
las acciones de verificación, inspección y vigilancia del cumplimiento de la normatividad de su 
competencia;  
 
XXIV. Ejercer las atribuciones que le sean transferidas por otras autoridades federales o del 
Gobierno de la Ciudad de México y que sean acordes a su objetivo;  
 
XXV. Emitir opiniones relacionadas con las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
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ordenamiento territorial, así como aplicar para efectos administrativos esta Ley, su Reglamento 
y las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial;  
 
XXVI. Sustanciar y resolver los recursos administrativos de su competencia;  
 
XXVII. Formular y difundir estudios, reportes e investigaciones respecto del cumplimiento y 
aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial; así 
como de actos u omisiones, que generen o puedan producir desequilibrios ecológicos o daños a 
los ecosistemas de la Ciudad de México o sus elementos;  
 
XXVII BIS. Dar seguimiento y cumplimiento a los compromisos derivados de los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte en las materias de su 
competencia, a la luz de lo previsto en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
XXVIII. Celebrar toda clase de actos jurídicos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XXIX. Formular y difundir estudios, sustanciar y resolver denuncias, así como celebrar toda clase 
de actos que abonen en cuanto a la prevención, protección, vigilancia de la Tierra y sus recursos 
naturales;  
 
XXIX BIS. Implementar el Sistema de Información Geográfica del Patrimonio Ambiental y Urbano 
de la Ciudad de México en todo el territorio correspondiente a la Ciudad de México, el cual tenga 
como objetivo obtener, almacenar, recuperar y desplegar datos espaciales actualizados de los 
usos del suelo y medio ambiente de la entidad, a partir de la recopilación de información 
proporcionada por aquellos entes públicos a los cuales se refiere el artículo 13 BIS de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. Estos datos serán utilizados para el 
monitoreo y actualización constante de este recurso natural así como datos relacionados con el 
cuidado y preservación del medio ambiente. La Procuraduría, será el organismo encargado de 
validar la información que genere e ingrese al SIG-PAOT, asimismo será ésta quien determine, de 
acuerdo con la legislación vigente en la materia, qué tipo de información será de uso restringido 
y cuál será de uso público, excepto aquellos casos en que la información sea generada por otras 
instituciones. La Procuraduría incorporará la información que las dependencias cuyas atribuciones 
correspondan al uso, conservación, preservación y aprovechamiento del suelo, así como del 
ordenamiento territorial y cuidado del ambiente, aporten al SIGPAOT, realizando los procesos de 
revisión y publicación en un plazo máximo de 15 días hábiles, siempre que la información espacial 
se entregue de manera oficial, y ésta cumpla con su ficha de metadatos y las especificaciones 
técnicas y estándares cartográficos establecidos por la Procuraduría, para ser compatibles con la 
plataforma informática; y  
 
XXX.Fomentar una cultura para el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia 
ambiental y del ordenamiento territorial. Para este propósito elaborará contenidos y materiales 
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educativos a fin de ponerlos a disposición del público por los medios a su alcance;  
 
XXXI. Formular y difundir indicadores del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia 
ambiental y del ordenamiento territorial;  
 
XXXII. Otorgar reconocimientos a las personas que ajusten sus actividades al estricto 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial 
con excepción a lo relativo a los programas de autorregulación y auditorías ambientales y demás 
reconocimientos que emita la Secretaría. Sin que ello implique una licencia, permiso o 
autorización oponible en un procedimiento administrativo de verificación, inspección o 
jurisdiccional;  
 
XXXIII. Desarrollar y operar sistemas de información, principalmente geográfica, para promover 
y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial, y Fracción adicionada GOCDMX 20-07-2017 11 XXXIV. Las demás que le confieran otros 
ordenamientos legales.  
 

En síntesis, la PAOT tiene las atribuciones siguientes: 
 

 Realizar investigaciones de oficio respecto del cumplimiento y aplicación de las disposiciones 
jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial; 

 Emitir recomendaciones a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
administración pública federal, estatal, municipal y de la Ciudad de México, con el propósito 
de promover la aplicación y el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental 
y del ordenamiento territorial; así como para la ejecución de las acciones procedentes derivadas 
de la falta de aplicación o incumplimiento de dichas disposiciones; cuando incurran en actos u 
omisiones que generen o puedan generar desequilibrio ecológico, daños o deterioro grave de 
los ecosistemas o sus elementos; 

 Formular y validar dictámenes técnicos y periciales de daños ambientales y; en su caso, de la 
restauración o compensación ambiental de los mismos, o de los efectos adversos en el 
ambiente y los recursos naturales generados por violaciones, incumplimiento o falta de 
aplicación de las disposiciones jurídicas, en materia ambiental y del ordenamiento territorial;  

 Concertar con organismos privados y sociales; instituciones de Investigación y educación y 
demás interesados, la realización de acciones vinculadas con el ejercicio de las atribuciones 
de la Procuraduría;  

 Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la formulación de normas 
ambientales y de ordenación, reglamentos, estudios y programas relacionados con las 
disposiciones jurídicas de su competencia;  

 Proponer a las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, 
municipal, las modificaciones normativas o de procedimientos necesarias, para fortalecer la 
aplicación y el cumplimiento de la legislación ambiental y del ordenamiento territorial aplicable 
en la Ciudad de México;  

 Coadyuvar con autoridades federales, estatales, municipales y de la Ciudad de México en las 
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acciones de verificación, inspección y vigilancia del cumplimiento de la normatividad de su 
competencia; 

 Emitir opiniones relacionadas con las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial; 

 Sustanciar y resolver los recursos administrativos de su competencia; 

 Formular y difundir estudios, reportes e investigaciones respecto del cumplimiento y 
aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial; 

 Celebrar toda clase de actos jurídicos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

 Implementar el Sistema de Información Geográfica del Patrimonio Ambiental y Urbano de la 
Ciudad de México;  

 Desarrollar y operar sistemas de información, principalmente geográfica, para promover y 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial 

  

3.- De la misma manera, se trae a colación el siguiente Programa Estratégico 2019-2023: 
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Respecto al Programa Estratégico 2019-2023 de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial, respecto al caso que nos ocupa, está orientado fundamentalmente hacia los principios 

del acceso de la justicia ambiental y la reparación del daño ambiental, siendo, los ejes temáticos 

fundamentales: 

 Generación de información a partir del análisis de factores urbano-ambientales, teniendo 
como base el análisis de impactos acumulativos a partir de resoluciones de la PAOT y 
condiciones ambientales y urbanas en la Ciudad de México, que derivan en reportes 
ambientales y urbanos, así como, formulación de dictámenes técnicos; 

 Impulso de una política de justicia restaurativa que lleva al diseño y emisión de sugerencias 
de reformas legislativas, así como, de fomentar la responsabilidad penal de las personas 
morales, además, de dar seguimiento a las acciones jurisdiccionales iniciadas por PAOT y 
resoluciones administrativas emitidas que permita formalizar con las autoridades 
competentes grupos de seguimiento; 
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 Promover y accionar la defensa de los derechos humanos, a través, de atender las 
denuncias presentadas por la ciudadanía y autoridades por posibles incumplimientos a la 
normatividad ambiental, de ordenamiento territorial y de bienestar animal, y, 

 Promover buenas prácticas ambientales y territoriales; promover el cumplimiento de la 
legislación ambiental y territorial de la Ciudad de México; prevenir el daño o deterioro al 
ambiente, el patrimonio urbanístico arquitectónico y al bienestar animal. 

 

4.- Derivado de todo lo anterior, se puede concluir lo siguiente: 

 Respecto a la temática de forestación y reforestación es claro que en la distribución de 

competencias la Secretaría del Medio Ambiente, las Alcaldías y la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda tienen atribuciones directas respecto a la forestación y reforestación en 

suelo de conservación y suelo urbano, así como, de áreas de valor ambiental y de las áreas 

naturales protegidas de las cuales se desprenden los programas y actividades de forestación 

y reforestación respectivas, de acuerdo a la competencia de cada una.  

 

 Mientras, que la PAOT centra sus atribuciones en la protección, defensa y restauración del 

medio ambiente y del desarrollo urbano y la instauración de mecanismos, instancias y 

procedimientos administrativos orientados básicamente al cumplimiento de la legislación 

ambiental y territorial de la Ciudad de México; prevenir el daño o deterioro al ambiente, el 

patrimonio urbanístico arquitectónico y al bienestar animal, desde la perspectiva de la justicia 

ambiental que le permite emitir resoluciones administrativas y recomendaciones oportunas 

respecto de las denuncias ciudadanas, así como, iniciar investigaciones de oficio sobre 

problemáticas detectadas y acciones de litigio estratégico ante autoridades judiciales y 

jurisdiccionales.  

 

 No obstante, derivado de las atribuciones técnicas que le permiten generar información a 

partir del análisis de factores urbano-ambientales, teniendo como base el análisis de 

impactos acumulativos a partir de resoluciones de la PAOT y condiciones ambientales y 

urbanas en la Ciudad de México, que derivan en reportes ambientales y urbanos, así como, 

la implementación del Sistema de Información Geográfica del Patrimonio Ambiental y Urbano 

de la Ciudad de México (SIG PAOT) y la formulación de opiniones y dictámenes técnico-
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jurídicos, además, de la realización de proyectos elaborados de análisis geoespacial y 

estudios técnicos especializados, y, la realización de convenios de colaboración de diversa 

índole, se considera que la PAOT si puede intervenir de manera corresponsable con otras 

instituciones en programas o acciones estratégicas en favor del medio ambiente de la Ciudad 

de México. 

 

En este sentido, se concluye que el sujeto obligado fundo y motivo de manera amplia su respuesta 

inicial, los alegatos y la información complementaria, sin embargo, en lugar de haber declarado la 

parte sustantiva del agravio como un requerimiento novedoso debió haberse pronunciado sobre el 

mismo de manera fundada y motivada por ser un argumento que busca fortalecer la legalidad de su 

solicitud respecto al inciso a) ¿Con qué otras autoridades participan para su operación? del 

requerimiento 1) ¿Qué programas de forestación tienen operando actualmente?, pues, al puntualizar 

que el sujeto obligado tiene una participación colaborativa o corresponsable en la denominada 

Estrategia para Controlar y Atender los Asentamientos Humanos Irregulares en Suelos de 

Conservación en cuya Línea de Acción 3.1.2 Atención de áreas naturales recuperadas y 

Programa de atención de áreas naturales recuperadas, con el objetivo de Reintegrar la 

vocación y aptitud natural del suelo, mediante acciones de forestación, se observa que el sujeto 

obligado aparece como corresponsable sectorial junto con otras instituciones públicas de la Ciudad 

de México, situación que puede ser factible tomando en cuenta la normatividad que rige a la PAOT 

y el Programa Estratégico 2019-2023 citados con antelación.  

 

Asimismo, se observa que el sujeto obligado no remitió la solicitud de la parte recurrente a la Unidad 

de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, siendo, que también tiene 

atribuciones sobre forestación y reforestación en el suelo urbano, en coordinación con la Secretaría 

del Medio Ambiente como ya fue observado anteriormente al citar la normatividad que emana de la 

Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, por lo que, deberá remitir dicha 

solicitud a través del correo electrónico institucional a efecto de generar un nuevo folio para que la 

parte recurrente le pueda dar seguimiento a su atención, además, de proporcionarle los datos de 

contacto respectivos. 
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Bajo estos parámetros, ante lo fundado del agravio expresado por la parte recurrente, conforme al 

artículo 244, fracción IV, debe Modificarse la respuesta reclamada para el efecto de que el sujeto 

obligado: 

 

 Emita una nueva respuesta, fundada y motivada, en aras del principio de 

máxima publicidad, respecto a lo solicitado por la parte recurrente 

relacionado con la “Estrategia para Controlar y Atender los Asentamientos 

Humanos Irregulares en Suelos de Conservación, en su Línea de Acción 3.1.2 

denominada Atención de áreas naturales recuperadas cuyo objetivo es 

‘Reintegrar la vocación y aptitud natural del suelo, mediante acciones de 

forestación’, Estableciéndose como autoridad de corresponsabilidad 

sectorial a la PAOT”,  a efecto, de proporcionar la debida atención con certeza 

a la parte recurrente. 

 

 Deberá remitir dicha solicitud a través del correo electrónico institucional a la 

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con la 

finalidad de generar un nuevo folio para que la parte recurrente le pueda dar 

seguimiento a su atención, además, de proporcionarle los datos de contacto 

respectivos. 

 

 Lo previo, deberá ser notificado por el medio elegido de la recurrente al interponer 

el presente recurso de revisión. 

 

Por las razones expuestas, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
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QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras públicas del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar 

vista a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, se 

informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, la 

podrá impugnar ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente 

ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de la presente resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el 

sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo de diez días y conforme a los 

lineamientos establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado 

para que informe a este Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto 

Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de 
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que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley 

de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa a la persona 

recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto cualquier 

irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las actuaciones 

necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 


